
  

INFORME DE COMISARIO PRINCIPAL 
Quito, 28 de marso de2017. 

Alos Señores socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSANDICICLON SA. 
En cumplimiento de las disgcaciones legales en relación con la función de Comisario Principal 

¡e COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TIANSANDICICLON SA. porel periodo terminado al 
31 de Diciembre de 2016, presento a continuación el respectivo informe. 

11. He revisado el balance general de la empresa COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSANDICICLÓN SA, al 31 de ciciombre de 2018 y el cormpondinte estado de 
resultados, de patrimonio delos socios y de cambios enla situación financiera por el año. 
terminado en esa echa. 

12. Estos estados financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. Mi 
responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en rr 
revisión. — En mi opinión, los estados financieros antes mencionados. aresentar 

ratomablemente, en todos los aspectos importantes la situación financiera de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSANDICICLON SA. Al 31 de diciembre de 2015 

y los resultados de operaciones y fos cambios an su situación financiera po el año 
terminado en esa fecha de conformidad con principios de contabilidad generalmente 
acegtado. 

13. No he obrervado incumplimiento por parte de los administradores de normas legae: 
estatutarias y reglamentarias, a como las resoluciones dela Junta general de socios y de 
recono 

14, Durante el desempeño de mis funciones he dado cumplimiento a lo Gspuesto en =- 
articulo 322 de la ley de compañía 

15 Las cfras presentadas en los estados financieros 100 el Mel refejo de los registros 
«contables delos que dispone la compañía.


